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ACUERDO No. PSAA05-3165 DE 2005

(Diciembre 15)

“Por el cual se transforman unos despachos judiciales del Distrito Judicial de San Gil.”
 

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 5 del Artículo 85 de la Ley 270 de 1996, una vez oído el concepto previo de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judicial y de conformidad con lo aprobado en sesión del 14 de diciembre de 2005,
ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO:  Transformar a partir del primero (1°) de enero de 2006, los siguientes Despachos Judiciales en el Distrito Judicial de San Gil:

1. 
El Juzgado Primero Penal Municipal de San Gil en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Gil, Circuito Judicial de San Gil, cuyo código de identificación será 686794089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

2. 
El Juzgado Segundo Penal Civil Municipal de San Gil en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de San Gil, Circuito Judicial de San Gil, cuyo código de identificación será 686794089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

3. 
El Juzgado Primero Civil Municipal de San Gil en Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de San Gil, Circuito Judicial de San Gil, cuyo código de identificación será 686794089003, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

4. 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de San Gil en Juzgado Cuarto Promiscuo Municipal de San Gil, Circuito Judicial de San Gil, cuyo código de identificación será 686794089004, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

5. 
El Juzgado Penal Municipal de Charalá en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Charalá, Circuito Judicial de Charalá, cuyo código de identificación será 681674089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

6. 
El Juzgado Civil Municipal de Charalá en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Charalá, Circuito Judicial de Charalá, cuyo código de identificación será 681674089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

7. 
El Juzgado Penal Municipal de Puente Nacional en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Circuito Judicial de Puente Nacional, cuyo código de identificación será 685724089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

8. 
El Juzgado Civil Municipal de Puente Nacional en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puente Nacional, Circuito Judicial de Puente Nacional, cuyo código de identificación será 685724089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

9. 
El Juzgado Penal Municipal de Socorro en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Socorro, Circuito Judicial de Socorro, cuyo código de identificación será 687554089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

10. 
El Juzgado Primero Civil Municipal de Socorro en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Socorro, Circuito Judicial de Socorro, cuyo código de identificación será 687554089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

11. 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Socorro en Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Socorro, Circuito Judicial de Socorro, cuyo código de identificación será 687554089003, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

12. 
El Juzgado Penal Municipal de Suaita en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Suaita, Circuito Judicial de Socorro, cuyo código de identificación será 687704089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

13. 
El Juzgado Civil Municipal de Suaita en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Suaita, Circuito Judicial de Socorro, cuyo código de identificación será  687704089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

14. 
El Juzgado Segundo Penal Municipal de Vélez en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Vélez, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 688614089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

15. 
El Juzgado Primero Civil Municipal de Vélez en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Vélez, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 688614089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

16. 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Vélez en Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Vélez, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 688614089003, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

17. 
El Juzgado Primero Penal Municipal de Barbosa en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Barbosa, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 680774089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

18. 
El Juzgado Primero Civil Municipal de Barbosa en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Barbosa, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 680774089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

19. 
El Juzgado Segundo Civil Municipal de Barbosa en Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Barbosa, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 680774089003, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997.

20. 
El Juzgado Penal Municipal de Cimitarra en Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Cimitarra, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 681904089001, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

21. 
El Juzgado Civil Municipal de Cimitarra en Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Cimitarra, Circuito Judicial de Vélez, cuyo código de identificación será 681904089002, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 201 de 1997

ARTÍCULO SEGUNDO: Los Juzgados que se transforman por el artículo primero del presente Acuerdo, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 1676 de 2002, solicitarán a la oficina del Banco Agrario que le corresponda, la conversión de los depósitos judiciales y la cancelación de la respectiva cuenta judicial.

La Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bucaramanga y la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Santander, en lo pertinente, darán cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo 1676 de 2002.

ARTÍCULO TERCERO: La Escuela Judicial “Rodrigo Lara Bonilla”, brindará la capacitación a los funcionarios y empleados de los juzgados transformados mediante el presente Acuerdo.

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los quince (15) días del mes de diciembre de dos mil cinco (2005). 

JOSÉ ALFREDO ESCOBAR ARAÚJO

Presidente
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